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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez la presente 

actuación, con memorial aportado por el apoderado judicial del interesado, 

solicitando se reconozca personería jurídica para actuar. Sírvase proveer. 

Palmira, Valle, 8 de septiembre de 2021. 

 

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1198 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00106-00  

  

Palmira, Valle, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y una vez examinado el 

memorial aportado por el abogado ARTURO ESCALLON BECHARA, quien 

solicita se reconozca personería a su favor para actuar en la presente 

actuación, toda vez que a la fecha no se ha ordenado por el Juzgado. 

 
Revisado el plenario, se advierte que le asiste razón al memorialista en sus 

apreciaciones, en consecuencia, el Despacho  

R E S U E L V E 

PRIMERO.- RECONOCER personería amplia y suficiente al doctor ARTURO 

ESCALLON BECHARA, como apoderado judicial del interesado CARLOS  

ABRAHAM  ESCOBAR  BECHARA, quien actúa como cónyuge sobreviviente 

de la causante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO.- INSTAR al interesado para que se sirva tramitar la notificación 

del inicio de la acción a  la  señora  MARCELA  GONZALEZ  MEJIA, en  calidad  

de heredera,  en  su condición de hija de la causante, para los efectos 

establecidos en el artículo 492 del C.G.P.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

JUEZA 
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